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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Medicina Interna en Centros del Servicio Aragonés de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertidos errores en la Resolución de 18 de octubre, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, referenciada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 
29 de octubre de 2013, se proceden a corregir en los siguientes términos:

En la página 27872, en la Base Sexta. Sistema de selección, donde dice:

“6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de dos aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.”

Debe decir:
“6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 

aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.”


